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GOBIERNO CIVIL i 
DE LA PROVINCIADEZARAGOZA

Circular
Han sido puestos a dispo

sición de la Autoridad judi
cial varios individuos dedi
cados a la negociación ilegal 
de importantes cantidades 
de trigo, utilizando para ello 
declaraciones, certificados y 
autorizaciones falsas o cadu
cadas. ■ e \

Se previene a las autori
dades locales y agentes a mis 
órdenes contra este tráfico 
ilícitp, debiendo proceder a 
la inmediata detención de 
quienes lo intenten, ponién
dolos a disposición de mi 
Autoridad.

Precisa recordar, una vez 
más, la responsabilidad que 
puede derivarse del incum
plimiento de esta orden, a te

nor de lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 30 de agostó 
de 1946.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial, para 
gen eral conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 10 de diciembre 
de 1949.

El Gobernador civil.
Juan Junquera Fernández-Carvajal.

SELCI°” IER£ERA
Excma. Diputación Provincial 

- de Zaragoza

No habiéndose formulado irecla- 
mación alguna -coaitra el siguiente 
píl/ego ds condiciones, se anuncia 
el concurso a que e[ mismp se re-i 
fiere, lijándose como final del pla
zo para priesentación de proposi
ciones el día 9 de enero próximo, 
a las trece horas, fleniendo lugar la 
apertura de los mismos e] día 10 
dv dicho me», ¡a la^ doce horas.

■ PLIEGO DE CONDICIONES
del concurso para la adquisición de productos 
farmacéuticos y material de cura para la farma

cia del Hospital Provincial de Zaragoza
l .° Es objeto de es-ts concurso 

el süminis'lro a Diputación Pro- 
yincial de Zaragoza, con destino » 
la Farmacia de] Hospital Provincial, 
de lios siguientes productos:

Aceite de ricino: 50 kilogramos.
Acetona: 2.
Acido acético glacial: 5.

Idem: bórico polvo: 10. •
" Idem canfórico: 5. ,

Id. cítrico: 5.
Id. nítrico puro: 10.
Id. salicílico: 2. *
Id. sulfúrico puro: 5.
Jd.. tartárico: 10.
Jd. tricloroacético: 1.

Alcanfor: 3. .
Amilo nítrico: 500 gramos.
Amoníaco comercial: 10 kilogrA*

mos.
Amonio bromuro: 1.

Id. Cloruro: 5.
Antipirina: 5. 1
Aspirina: 5.
Bii-imuto carbonato: 3.

Id. salicilato: 1.
Id. subnitr^to: 5.
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Cafeína: 500 gramos. *
Id. citr-ato: 250.

Calcio carbonato precipitado: 10 ki
logramos.

Id. cloruro: 5.
Id. trifosfato: 10.,
Id. glicerofosfato: 2.
Id. gluconato para inyectablips:

3 kilogramos. /
Id. hipocl'Orito: 300.

Carmín: 250 gramos.
Cerevisina granulada: 50 kilogra-

■ mos. e ■
Cloramina: 1.
Cobre sulfato: 5.
Cocaína cloruro: 250 gramos.
Codeína base: 1 kilogramo.
Digitalina cristalizada: 1 gramo.
Diionina: 200 gramos.
Eufialmina: 25 gramos.

. Fenacetinay 5 kilogramos.
Formol a] 40 por 100: 60.
Formalina, pastillas: 2.
Galactosa: 1.
Glicerina: 50.
Glucosa/ pura para inyectables: 

5 kilogramos. '
Guayacol líquido: 1.
Hierro cacodilato: 100 gramos.

Id. oxalato: 1 kilogramo.
Id. reducido por el hidrógeno: 3.

liiosciamina: 5 gramos.
ilioscina: 5.
Linaza polvo integral: 25 kilogra

mos. •
Luminal: 500 gramos. -

Id. sódico: 500.
Magnesia calcinada: 5 kilogramo!?.

. Id. perhidrol: 1.
Id. sulfato puro: 50.
Id. sulfato comercial: 25..

Manteca de cacao: 3.
Mentol: 250 gramos. .
Mercurio cianuro: 1 kilogramc.

Id. oxicianuro: 2.
Metilo saticiLato: 10 kilogramos.

,/^íorfina cloruro: 150 gramos.
Novocaína: 1 kilogramo.
Nuez de cola polvo: 3.
Papaverina cloruro: 200 gram.ns.
Pilocarpína cloruro: 5. .

Id. nitrato: 10. *
Piramidón: 3 kilogramos.
Plata nitrato: 500 gramos.
Potasa clorato: 2 kilogramos.

Id. yoduro: 2.
San tonina: 10 gramos.
Sodio benzoato: 5 kilogramos.

Id. bicarbonato: 50.
' Id. borato: 2.

Id. bromuro: 2.
Id. cacodilato: 2.
Id. carbonato comercial: 50.
Id. citrato: 2.

Sodio cloruro puro: 10 kilogramos.
. Id. fosfato: 5.

Id. ghearofosfato: 1.
Id. hiposulfito: 10.
Id. salicil'ato: 10.
Id. sulfato puro o seco: 10.
Id. yoduro: 2.
Id. y potasio tartrato: 5.

Sosa cáustica pura, lentejas: 1.
Teobiomina: 1.
Tiocol: 1.
Urdir opina: 5.
Vaselina líquida: 50.
Vaselina, blanca: 100.
VerOnal: 500 gramos.

Id. sódico: 250.
Yodo metálico: 1 kilogramo.
Gasa hidrófilo’ 25.000 metros.
Vendas de 5 por 0,05 : 3.000.

Id. de 5 por 0,08: 8.000.
Algodón hidrófilo, paquetes de 250 

gramos: 250 kilogramos.
2 ." E¡ isyministro de estos pro

ductos deberá efectuarse dentro de 
los treinta días siguientes a la no
tificación de la adjudicación; ex- 
c¿ptuándt>sc el suministro de gasa 
y yendas, que podrá efectuarse en 
cuatro plazos mensuales a partir 
deNiicha fecha, entregándose en 
cada uno de ellos la cuarta parte 
ne la adjudicación.

3 .° Dicho concurso se regirá por 
lo dispuesto en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales, de 2 de julio de 1924, 
declarado de aplicación a lo pro
vincial por Decreto óe 8 de sep
tiembre de 1932.

4 .° Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 11 
Diputación, Negociado de Hacien
da. durante las horas Y días há
biles dle oficina.

5 .* Las proposiciones para op
tar a este concurso serán presen
tadas en la Secretaría la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina, desde el siguiente ai en que 
aparezca, el correspondiente anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, hasta el día y hora que, 
temiendo en cuenta los preceptos le
gales, fijará y publicará oportuna
mente la Corporación. A dichas 
proposiciones deberán acompañar 
muiestras necesariamente.

6 .° Las proposiciones para op
tar a este concurso deberán ir 
reintegradas con timbre de la cla
se 6.a, o sea de 4,50 pesetas, más 
*^1 recargo del 5 por 100, siendo en

otro caso desechadas de plano. Los 
demás documentos que se acompa
ñen serán reintegrados con arre
glo a la Ley del Timbre.

7 .° Toda persona que concurra 
¡en representación de otra o de 

, cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que pre
sente, además de la proposición 
ajustada al modelo inserto 'en el 
anuncio, copia de la escritura de 
mandato, préviandante bastanteada,' 
a I3u costo , por el Letrado asesor 
de la Corporación D. Juan Antonio 
Cremades Royo, o por los Letra
dos- Je íes de Administración de la 
misma D- Gabriel Rascones Gasea 
0 D. Joaquín de Sarria, sin el cual 
requisito no será tenida en cuenta.

8 .° No será admitida proposi
ción alguna de Sociedad mercantil 
sin que venga acompañada de cer
tificación en forma de inscripción 
en el correspondiente Registro. 
Tampoco ]o serán las proposicio
nes de los licitadores que actúen 
bajo un nombre comercial, si nc 
vienen acompañadas de la certifi
cación de inscripción de éste, en 
el Registro Industrial. Asimismo 
^erán desechadas las proposiciones 
de Sociedades civiles que no ven
gan acompañadas de los documen
tos legales de su condición 0 de 
copias fehacientes.

Igualmente iserá requisito indis
pensable para la adimisión de pro
posiciones de toda clase Ja certi
ficación a quie se refiere el art. 6.a- 
del Real Decreto Ley de la Presi
dencia dej Consejo de Ministros de 
24 de diciembre de 1928.

9 ." No iserá precisa en este con
curso la constitución de fianza, pro
visional ni definitiva, pero quie
nes acudan al concurso responda-. 
rán, en caso de iincumplimiento, de 
las ofertas hechas que hayan sido 
aceptadas total o parcialmente.

10 . La apertura de pliegos se 
efectuará, 'el día y hora que en el 
anuncio se, señale,ven el Salón de 
Sesiones de la Corporación, estando 
constituida la Mes-a por ei Sr. Pre
sidente o Diputado provincial que 
le sustituya, y por D. Juan Muñoz 
Salillas, dando fe de] ■ acto el No
tario que por turno sea designado 
por el Colegio Notarial.

11 . La Diputación, previos los 
informes que considere oportunos, 
hará la adjudicación definitiva del 
concurso a. quien considere más 
conveniente, aunque su proposición 
no fuese i® más ventajosa econó-
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micamente, reservándose el dier?- 
hco de desecharlas todas si nin- 
gun,a He satisfaciera. Podrá la Di
putación efectuar adjudicaciones 
parciales d.e los productos a distin- 
t'Qs. concursantes, quedando los ad
judicatarios obligados aj suministro 
parcial quie les pueda ser hecho.

Modelo de proposición
D..., vecino de....... con domi

cilio en la calle ....... , número 
enterado dej concurso abierto para 
la adquisición die productos far
macéuticos y material de cura, con < 
deístino al Hospital Provincial de 
Zaragoza, ofrece el suministro to
tal o parcial de los siguientes pro
ductos, con arreglo al plijego de 
condiciones de dicho concurso, por 
los precios que seguidamente ise 
detallan:

(Productos; precio por unidad en pesetas) í

Aceite de ricino: 50 kilogramos......
Pesetas.

Acetona: 2 Kg..........
Acido acético glacial: 5 Kg..........

Id. bórico polvo: 10 Kg..........
Id. canfórico: 5 Kg..........
Id. cítrico: 5 Kg..........
Id. nítrico puro: 10 Kg.
Id. salicílico: 2 Kg..........
Id. sulfúrico puro: 5 Kg.........
Id. tartárico: 10 Kg. ......
Id. tricloroacético: 1 Kg..........

Alcanfor: 3 Kg. ......
Amito nítrico: 500 gramos ......
Amoníaco comercial: JO tlogra

mos ..
Amonio bromuro: 1 Kg..........

Id. cloruro: 5 Kg..........
Antipirina: 5 Kg. ...... . .
Aspirina: 5 Kg..........
Bismuto carbonato: 3 Kg. ......

Id. salicilato: 1 Kg..........
Id. subnitrato: 5 Kg. ......

Cafeína: 500 gramos ......
Id. citrato: 250 gramos ......

Calcio carbonato precipitado: kilo
gramos 10 ...
Id. cloruro: 5 Kg..........
Id. trifosfato: 10 Kg/.......
Id. glícerofosfato: 2 Kg..........
Id. gluconato para inyeotable's:
3 kilogramos ......
Id. hipoclorito: 300 Kg.....................

Carmín: 250 gramos ......
Cerevisina granulada: 50 kilogra

mos ...
Colramina: 1 Kg..........
Cobre sulfato: 5 Kg..........
Cocaína cloruro: 250 gramos ..... .
Godeína base: 1 Kg..........
Digitalina cristalizada: 1 gramo ...
Dionina: 200 gramos ......

Euftalmina: 25 gramps ......
Fenacetma: 5 Kg..........
Formo] al 40 por 100 : 60 Kg..........
Formalina, pastillas: 2 Kg..........
Galactosa,: i Kg. . .... .
Glicerina: 50 Kg..........
Glucosa pura para inyectables: ki

logramos 5 .../..
Guayacol líquido: 1 Kg..........-
Hierro cacodilato: 100 gramos ......

Id. oxalato: 1 kilogramo ......
Id. reducido poir el hidróglpno:
3 kilogramos ......

HiOisciamina: 5 gramos ......
Hioscina: 5 gramos ......
Linaza polvo integral: 25 kilogra

mos .......
Luminal: 500 gramos ......

Id. sódico: 500 gramos ......
Magnesia calcinada: 5 Kg.........

Id. perhidrol: 1 Kg..........
Id. sulfato puro: 50 Kg. ......
Id. sulfato comercial: 25 Kg. ...

Manteca de cacao: 3 Kg..........
Mentol: 250 gramos ......
Mercurio cianuro: 1 Kg..........

Id. oxicianuro: ..........
Metilo' salicilato: lo Kg..........
Morfina cloruro: 150 gramos ......
Novocaína: i Kg..........
Nuez de cola en polvo: 3 Kg........
Papaverina cloruro: 200 gr..........
Pilocarpina cloruro: 5 gramos ......

Id. nitrato: 10 gramos ......
Piramidón: 3 Kg. .......
Plata nitrato: 500 gramois ......
Potasa cloralto: 2 Kg. ......

Id. yoduro: 2 Kg.........." '
Santonina: 10 gramos ......
Sodio benzoato: 5 Kg

Id. bicarbonato: 50 Kg
Id. borato 2 Kg.......... '
Id. bromuro: 2 Kg
Id. cacodilato: 2 Kg
Id carbonato comercial: 50 Kg.
......  pesetas.
Id. citrato: 2 Kg \
Id. cloruro puro: 10 Kg
Id. fosfato: 5 Kg. ..... . ..........

Sodio g-licerofosfaío: 1 Kg
Id. hiposulfito: 10 Kg
Id. salicilato: 10 Kg . ...........
Id. sulfato puro seco: lo Kg
Id. yoduro: 2 Kg..........
Id. y potasio tartrato: 5 Kg

Sosa cántica pura lentejas: 1// 
gramo .. ■

Teobromina: i Kg
Tiocol: i Kg
Urotropina: 5 Kg. ......
Vas/elina líquida: 50 Kg
Vaselina blanca: 100 Kg..........
Veronali: 500 gramos ......

Id. sódico: 250 gramo» ......

Yodo metálico: 1 Kg..........
Gasa hidrófila: 25.000 metros ......
Vendas de 5 por 0,05: 3.000 metros 

..  pesetas.
Id. de 5 por 0,08: 8.000 metros ... 

Algodón hidrófilo paquetes de 250 
gramos: 250 kilogramos ...

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Lo que para genera]- conocimien
to se publica en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza^ 10 de diciembre da 
1949. — El Presidente, Fernando 
Solano.

SECCION QUINTA
. Núm. 5.101

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

Instrucciones para el sacrificio de cer
dos para consumo de sus propietarios

La circular número 726 de la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes de । flecha 25 de 
■agosto de 1949 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 275) dispone:

Art. 3.° Las maltanzas familia
res domiciliarias podrán realizarse 
en el período comprendido desde el 
15 de noviembre de 1949 hasta el 
15 de febrero de 1950.

Art. 10. La matanza domicilia
ria o particular de ganado porci
no en la temporada 1949-50 se re
fiere aj período indicado -en el ar
tículo 3.° de esta circular, y que
dará vinculada exclusivamente a 
/aquellas personas o 'entidades que 
hayan cebado reses con destino a 
dicho fin en isus propias explota
ciones- p por su cuenta mediante 
-encargo a^ otro ganadero o agricul
tor, extremos que deberán ser de
bida y suficientemente justifica
dos. -

Las Alcaldías, Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos, enviarán 
a Ja Jefatura Proyinéial del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos corres pon diente, antas del 5 da 
cada mes, relación de las matan
zas de dicha clase efectuadas en 
su Municipio durante el mes ante
rior. .

El tocino procedenite def isaicrifi- 
o ó domiciliario de reses porcinas 
con destino al abastecimiento fa
miliar no podrá ser objeto d® yen-
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ta, aunque sí de traslado, con los 
requisitos establecidos en el artícu-. 
to 11 de esta circular para-Ja ex
pedición de guías de circulación.
/ Podráp ser objeto de vienta por 
quienes realicen sacrificios domi
ciliarios para, abastecimiento fami
liar, y de compra po,r industriales 
chacineros, los jamones traseros y 
delanteros, así como las piezas se
lectas que tradicionalmente son ob
jeto de transformación o .conserva
ción, y siempre, también, con arre
glo a las disposiciones sanitarias. 
en vigor sobre la materia .

Asimismo los comerciantes ma
yoristas de productos cárnicos le
galmente autorizados por la Direc
ción General de Sanidad y provis
tos del correspondiente carnet( ex
pedido por dicho Organismo, que 

'les faculta para ejercter este co
mercio, podrán adquirir exclusiva- • 
mente jamones traseros y delante
ros curados. •

Art. fl. Todo ganado porcino, 
.pa.ra su traslado fulera de-la pro
vincia de origen, o aquel otro que 
dentro de la misma precise la fac
turación por ferrocarril como me
dio de transporte, precisará ir am
parado en la guía única de circu
lación modelo CGD-1.

c) Para, el ganado destinado a 
maitaiizais familjiares, previa clom- 
probación del derecho a las mis
mas, según lo establecido en el ar
tículo 10 de esta, circular, y .apre- 
ciaición de la necesidad d|el trans
porte de referencia.

El transporte y circulación- de 
ganado porcino dentro de la. propia 
provincia y sin mediar facturación 
por ferrocarril, se realizará- con e¡ 
“conduce” correspondiente..

Art. 18. Queda, prohibido el sa
crificio de cérdos de peso inferior a 
70 kilos en vivo en 'el momento deL 
sacrificio.

Sanciones a los contraventores de estas 
disposiciones

Los contraventores a lo ordena
do en la presente circuHar ¡serán 
sancionados pasando el tanto de 
culpa, correspondiente a la Fisca
lía Superior de Tasas.

Lo que se ha.ee público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento. .

Al propio tiempo se advierte a. ir4s 
iséfiores Alcaides Delegados loca
les de Abastecimientos, quq para 
formular en su día lás rjelaciones 
de sacrificios que ordena, el artícu-

lo 10, cuyas impresos se están con
feccionando . y se les remitirán e‘L 
breve, deberán ya ir tomando los 
datos siguientes: Nombre del pro
pietario; número de su declaración • 
en el censo ganadero (mod’; CCD-20Í; 
número de cerdos; peso canal; 
número de familiares (incluido vi 

' propietario) que van a consumirlo, 
y Yocalidad donde se efectuará 
este consumo.

Caso dé n0 habier recibido los 
impresos mencionados el día 15 del
corriente mes, los solicib.irán por 

' oficio de esta Jefatura.

Zaragoza, .1.° de diciembre de 
1949—El Jefe provincia], (ilegible)

Núm. 5.098

Jefatura de Obras Públicas 
de la Provincia de Zaragoza

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Sección de Construcción y Explotación, ' 
Créditos, Contabilidad y Subastas

. Hasta las trece horas del día 21 de di
ciembre próximo se admitirá en la Sec
ción de Construcción y Explotación del 
Ministerio de Obras PiTblicas, y en la 

, Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza; 
a horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de 
enlace de las carreteras de Zaragoza, 
Tramo 2.°, Trozo l.b, cuyo presupuesto 
asciende a 4.362.568'71 pesetas, debien
do quedar " terminadas en el plazo de 
cincuenta y dos meses a contar de la fe- - 
cha del comienzo de las obras, y siendo 
la fianza provisional de 70.438'55 pe
setas, . . . .

Tanto en la fianza definitiva como en 
la provisional, si fuera en efectos, debe
rá ser presentada por los licitadores la 
póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

La' subasta se verificará en la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, situada en el Ministerio de 
Obras Públicas; el día 30 de diciembre 
de 1949, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de. manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se'redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de la 
clase 6.a (4'50 pesetas) más los recar
gos autorizados, o en papel común con 
póliza de igual precio, debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya porta
da se consignará que la proposición que 
contiene corresponde a la subasta de es
tas obras, -

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el resguardo justificativo de haber cons
tituido el depósito de la fianza provi- ■ 
sional antes mencionada.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzar la apertura, puede presentar
se carta de cesión firmada por el ceden- 
te o cesionario y reintegrada con póliza 
de 1'50, más los recargos autorizados, 
desechándose de no reunir ambos requi
sitos.

Él adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y si- 
puentes del Decreto de 26 de enero de 
1944 por el que se aprueba el texto re
fundido del Libro I de la Ley de Con
trato de Trabajo.

• Las Empresas, Compañías o Socieda- 
/ des proponentes están obligadas al cum

plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (gaceta del día siguien- 

, te) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma de
bidamente legalizada.

Madrid, 28 de noviembre de 1949.— 
El Director general.—I. S del Río. (Ru
bricado).—Es copia: El Ingeniero Jefe, 
José..Oriol.

Modelo de proposición

D.... , vecino de....., provincia 
de........ , según cédula personal n.®. . .., 
cón domicilio en 
....... , calle de. ... 

, provincia de
, erite-, num

rado del anuncio publicado en el < Beb
lín Oficial del Estado» con fecha de '
.......último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi-. 
cación en pública subasta de las obras 
de....., provincia de........, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y c o n d i ció •

(aquí lanes, por la cantidad de
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda , 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete .a realizar 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse de las obras, el contrato de 
trabajo en la forma y plazos que deter
minan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

■ (Fecha y firma del prioponente).

TlP. PlGNATBLLl


